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A GILBERTO NOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE 

RESOLUCION No. ADM-382040 DE 26 DE MARZO DE 1982 

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE medíante escritura pública de 8 de marzo de 
1982, celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, la 

compañía de responsabilidad limitada denominada "INGENIERIA 
ELECTRICA CANALA C. LTDA." ha aumentado su capital y reforma 
do sus estatutos; 

QUE el señor ingeniero Jaime Canala Echevarría, en 

su calidad de Cerente Ceneral de la compañía, ha comparecido 
a este Despacho para solicitar la aprobación de su aumento 

de capital y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha presenta 

do tres copias certificadas de la escritura pública a que se 
refiere el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra 

ción, mediante Resoluciones números: 6 de 8 de enero de 1979 
y 14 de 9 de enero de 1979, autoriza al señor Jaime Cuiller- 
mo Canala Echeverria y señora Silvia Ramcke Schedel, de na- 
cionalidad chilena, para que puedan invertir con el carácter 
de inversionista nacional en el aumento de capital de la com 
pañía; 

QUE la escritura pública mencionada guarda confor- 

midad con el Informe No.82044 y Memorando No. 82044 de 27 de 
enero de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y 

Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos nece- 
sarios para su validez; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante Memorando 

No. DJ-RL-82-148 de 30 de marzo de 1982, ha emítido informe 
favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía "INGENIERIA 

ELECTRICA CANALA C. LTDA.", de conformidad con los términos 

constantes de la escritura pública de 8 de marzo de 1982, ce- 
lebrada ante el Notario Tercero del cantón Quíto; aumento de 

capital por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL SUCRES -————“===== 

(s/.512.000,00) con el cual el capital social de la compañía 
asciende a la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL SUCRES ----==-- 

(s/.612.000,00) dividido en seiscientas doce (612) participa-
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ciones de US HL 2SUCRES (5/.1,09090,00) de valor eade una. 

ARTICULO SESURNBD.- —DISPTONEA que un axtracto de la escritura 
pública de 3 de merzo de 1952, que sorá 

«elaborado por cesta Supariatendanciea, sa paubldque por una so- 
la ves, ta uno de los ¿diarios de mayor cireulación en la ciu 
dad de Quico. Un ejemplar Íntegro del ftiíario en el que se 
cunpla esta forvalicdad deberá ser eantrevado a aste Despacho 
para su archivo. 

ARTICULO TERCZAD.« —LISPONIRA que 21 señor Notario Tercero 
dal cantón fuito sacte al usreen de la 

satriz de la escrituta pública de aumento de capital y refar 
za de estatutos de "ISCOXUTIERTA ELECTRICA CATALA €, LYBA.”, 

celebrada en asa Sotaría el 3% de aran de 19392, que un la 
apreszsba auadiante la orraente “esolución, 21 aedor Sorarto 
aentatá rasta de esta anotación marginal. 

AATICULO CUARTO, - DESPONER que al señor Jotario Tercero 
del caatós Juite anote 1 rergen de la 

sartríz de la escritara oública de conatítución de "INCENTE- 
RIA ELECTRICA CABALA €. LTDA,”, celebrada en esa Notaría el 
15 de enero de 1979, que nedisato escritura pública de £ de 
rarzo de 1982, otorgada en la ninma Notaría, la compañía ha 

' eunentado se capital y reformados 530 233tatutos, actos que 
sen sprotados eesdiaate la pressuta *esalución. Y1l señor Yo- 
tario sentará razón de enta anotación zarglaal. 

ARTICULO QUINTO, - DISPOSER que en el Registro “ereantíl 
del cantón Duíto se anote al argen de 

is inscripción de la escritura púrlica de constítución de 
*"IRCERIERSIA 2LSCTRICA CARALA €. LTDA. ', csiobrada anta el 

Hotariío Tercero dal cantón uito, al 15 Su amero de 1979, 
que vediante escritura pública celebrada en ese minna Tote- 
rías, 21 2 de sarso de 1982, la coppañía ha aurentado eu capi 
tal y reformado sus estatutos, actos que son aprobados median 
ce la presente Resolución. Se sentará rszón de esta auets- 
ción =srgína!. 

ARTICULO SEXTO,- NISPARER que en €l Sagistro Mercantil 
del cantds Juíto se imacrina la eserita- 

ra pública de aunento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía CINCENIERÍIA ELECTAICA CABMALA C. LTDA. * calebrada 
ante el Motario Tareuro Jel cantón "uíta, el %£ de marsa de 
1982, junto cos la presente Pesolución. Se archivará la us- 
gunda copia de dicha aseríturta y s2 davolverán las vreuvteautes > 

con la raezña de la inscripción que as ordena, 

CUAPLIGMO, vusiva €l expedientes 

LOMIRIQUESE.- BABA y fíruada en la $u-
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"INGENIERIA ELECTRICA CANALA C. LTDA." 

perintendencia de Compañías, en Qu     a 1 ABR 1892 

ñ 

Con esta fecha queda inscrita la presente resol ción, b=jo el número 

384 del Renistro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispues 

to en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo estableci- 

do en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, 20% lel ienis4ro D - 

ficial 378 de 22 de Agosto del mismo aío.- Juito, a Y 

  

de mil novescien as nchenta y dos .-7 El RESIOTRADOR, 

 


